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tecnologíasy sinergias que definen el futuro del ocio y
entretenimiento en general y del juego en todas sus
dimensionesen particular.
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La Universitat hÐIwxmyRamonLlull, el Ayuntamiento de Puigcerdà,
LaSalle Telecomunicaciones,la Asociación Universitaria de la
Cerdanya (AUCER)y los organizadoresEduardo Antoja y Aleix
Fabregat,dieron vida el 17 de julio de 2025 a la cuarta edición del
Summit ÍHMKMXEPIRXIVXEMRQIRXÎ0que ha tenido este año el
apoyo comoÏsupporting partnersÐde CIRSA,ICE Barcelona,Win
Systemsy Zitro, ademásdel patrocinio de GLI, MGA, IPS,Lymus,
Bloock, Rank Group, Logical Games 46, Italtronic, Inlea, Rubi y
Bloock, Asensi Abogados,Zisk y MONEI; y la presenciadestacada,
entre otros asistentes institucionales, de Natàlia Cabay RosaMª

Garcia,de la Generalitat de Catalunya,y del Alcalde de Puigcerdà,
JoanManuel Serra.

El sector del Juegoha evolucionadoen función del estado de la
técnica, más allá de las dificultades intrínsecas que en la oferta
presencial pueden hallar los fabricantes y proveedores en la
homologaciónde sus productos. Beneficiarsede las sinergias en la
voz de quienesen el día a día contribuyen a su potencialevolución,
pero sobre todo establecer un espacio donde interaccionar la
investigación,el desarrolloy la innovaciónque aporta la industria y
el mundo académicosintetizaron ayer por tercer año consecutivo
en el Digital EntertainmentSummit de Puigcerdà.

Reproducimosa continuación el amplio reportaje sobre el Summit
quepublicó la revista JocPrivat en su númerode Agosto2025.

Puedeleerseonline en:

https://www.jocprivat.com/JP/405/
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